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G R A T I T U D 

Mucha es la que debemos a todas 
las entidades, sindicatos y particulares 
que, bien por carta o¿ visitándonos se 
han presentado ¡en las oficinas de la 
Ft deración interesándose por el curso 
que sigue la enfermedad de nuestro 
querido Director Sr. Alonso, con moti
vo del accidente ocurrido el 25 de pa
sado en el término de Jabaloyas. 

A todoa manifestamos nuestro agra
decimiento por tales pruebas de amis
tad y cariño. 

Grave sin duda alguna fué el acci
dente sufrido pero gracias a Dios, van 
desapareciendo los síntomas alarmantes 
que al pincipio observaron los señores 
Teresa y Borrajo médicos encargados 

de practicarle la primera cura, ayuda
dos eficazmente por e practicante se
ñor Román, y si bien no se le pod rá 
levantar la cura hasta primeros del p ró 
ximo mes, confiando en io Alto, espe
ramos salga completamente curado y 
sin que aparezca la mas ligera señal 
de imperfección en la pierna. 

Dios lo quiera v asi lo pedimos de 
corazón. 

Deberes de solidarláad 
Pocas clases sociales, tal vez ningu

na, habrá tan apegadas al individua
lismo y tan refractarias a la solidari
dad que la asociación impone, como 
los agricultores españoles. 

Lentamente y a costa d« inauditos 



esfuerzos va progresando en los cam
pos españoles la sindicación agraria y 
puede decirse sin exageración que, ape-
sar de los muchos enemigos que tieue, 
la mayor rèmora que encuentra es el 
funesto individualismo de los mismos 
labradores. 

El labrador español ingresa en sus 
cooperativas agrícolas sin estar él pe
netrado del espirita verdadero de las 
mismas, con el señuelo de obtener al
gunos géneros más baratos que en la 
tienda del pueblo, olvidándose de los 
otros fines más importantes para la 
agricultura, que el Sindicato está lla
mado a realizar. 

Tengan presente los labradores que 
sus asociaciones no tienen otros vale
dores qne ellos mismos, que los inte
reses de ellas son sus propios intere
ses y mientras ellas cuenten con su 
apoyo y sacrificio vivirán y habrán 
muerto tan pronto como ellos les re
tiren su confianza. 

En los reglamentos de Sindicato en
contrarán la fórmula' del armonia en
tre el interés individual y el social; 
ninguno de sus preceptos sobra en 
ellos, pues todos son hijos de una lar
ga experiencia; tomar unos preceptos 
y prescindir deliberadamente de otros 
es mutilar el Sindicato. Asi como adop
tar unas secciones sindicales y omitir 
otras, principalmente la imprescindible 
de la Caja Rural, eje y nervio de la 
cooperación agrícola. 

Pero los Sindicatos no pueden vivir 
aislados, porque si el principio de la 
asociación es bueno para los individuos, 
ha de serlo también para las socieda
des y de ahi la necesidad de la Fede
ración de Sindicatos. 

No es la Federación una entidad de 

intereses antagónicos, ni siquiera divej. 
sos de los del agricultor y de los del 
Sindicato, antes bien Sindicato y Fe 
deración mutuam nte se completan. 

Es un error que puede acarrear gra
ves consecuencias, el pretender cada 
Sindicato vivir una vida de independen 
cia y aislamiento, pues del mismo modo 
que la agrupación de individuos en el 
Sindicato proporciona beneficios que 
aquellos aislados jamás obtendrían, así 
también la agrupación de Sindicatos 
produce ventajas inasequibles para los 
sindicatos aislados. 

Concretando lo dicho en ,un ejemplo, 
compárese la seguridad, el mínimo 
riesgo, la facilidad para obtener ven
tajas en calidad y precio que tiene la 
Federación cuando al hacer una com
pra en común, todos sus individuos 
mediante sus respectivos Sindicatos tie
nen hechas sus peticiones reglamenta
rias, con otra Federación que, por de
sidia, cuqtieria o desconfianza de sus 
socios tienen que prescindir de hacer 
compras en comúu o lanzarse a la es
peculación exponiéndose a un fracaso 
por culpa de sus socios que no han 
hecho sus peticiones previamente como 
el leglamento dispone. 

Algo se ha hecho en orden a la sin-
diación ag.iaria, muchísimo queda aún 
por hacer, perono solo se frustrará lo 
futuro, sino que perecerá lo presente 
si el labrador no llega a compenetrar 
se con sus instituciones económicas y 
profesionales, que hov por hoy son el 
único dique que contiene a todos sus 
explotadores. 

Cuando veas alguna cosa 
ventajosa para tu SindicatOf 
trata de que se aproveche. 



De trasnochada. 
—Buenas noches, Antón. 
—Hola, Perico, buenas noches nos dé 
Dios. 
—He estado pensando todos estos días 
sobre el Seguro de Caballerías y se 
me han ocurrido una porción de du
das que quisiera que me las resolvie
ras. 
—Vengan esas dudas y veré de resol
vértelas. 
—Lo primero que se me ocurre pen
sar es que eso del Seguro so!o les 
ccnviene a los que tienen caballerias 
de poco dinero y viejas, pero no a los 
que tienen buenos machos y jóvenes. 
—;Por qué? 
—Pues solo les conviene a los que 
tengan caballerias de poco precio por
que lo viejo y malo poco puede per
der de precio, pero lo joven y de va
lor a medida que pasan los años pier
de mucho. 
—No esperaba esa dificultad, Perico. 
Creia cuando decías que te parecía 
que solo convenia a los que tienen 
caballerias de poco precio y viejas, que 
lo decías porque las jóvenes y gordas 
no están tan en peligro de muerte co
mo las viejas. 
—Pues mira, Antón, no habia pensa
do en eso, pero tienes razón y es una 
prueba mas en favor de lo que yo 
decía. 
—Pues ni esta razón es de peso, ni 
la otra que aducías tampoco, de mo 
do que si todas las dificultades que tie
nes son como esas, ya puedes estar 
tranquilo y asegurar tus caballerias el 
día que decidamos implantar el Segu
ro en el Sindicato. 

—Sería la primera vez, Antón, que 
tuvieran fuerza mis razones. 
—Perico, no te piques, que el que se 
pica ajos come. 
—No, si no me pico, es que para tí 
siempre tienen poco peso mis razones; 
y ya sé lo que es; que como tu eres 
tan listo. . . . 

—çjVes como es cierto que te picas 
muy pronto y tienes poca correa Ade
más esta noche no tienes motivos pa 
ra enfadarte porque no te he dicho 
nada para que te molestes. 
— Si no me molesto. 
—Casi nada; podias molestarte mas. 
—Vaya que no me molesto. Y me voy 
a molestar si sigues así. 
— Bueno, pues continuo. 

Te decía que son de poco peso ésas 
dudas porque debes tener presente que 
determina el Reglamento de las Mulua 
lidades de nuestros Sindicatos, que se 
hagav una revisión, anual por l ó m e n o s 
del valor de las caballerias aseguradas. 
ÍY sabes porque manda eso? 
—No sé para que puede mandarlo. 
—Pues para evitar ese inconveniente 
tan grande que tu veías. Es indudable 
que en un año puede variar notable
mente y de hec' o varia el valor de 
una caballería, pues un muleto de dos 
años no vale lo mismo que un ma
cho de tres años ya domado y que se 
sabe que dá buen resultado para la
brar, tirar del carro y para cualquier 
trabajo que se le ponga o se le man
de. 
—Es verdad; tienes razón. 
— Y lo mismo ocurre viceversa. Un 
macho antes de cerrar vale mas que 
una vez que ha cerrado y por lo tan
to el año antes de cerrar debe estar 
asegurado por mas dineros que al año 



ue por estar cerrado, si 
rían por é menos dine-

-También es eso cierto. 
•Por eso manda el Reg amento que 

cada año se haga la-revisión, asi ca
da uno paga por el valor de lo que 
tiene asegurado y que le habiían de 
abonar los socios en caso de falleci
miento. En una palabra; es como si 
el Sindicato digese a cada uno de sus 
socios: tu que quieres asegurar tu ca
ballería en la Mutualidad ^que quieres 
percibir en el caso de que te se des
gracie? ¿Mil pesetas por ejemplo, que 
es lo que vale tu macho sin regatear? 
pues queda asegurado por las mil pe
setas y si se te muere percibirás el 
ochenta por ciento de esas mil pes« 
tas o sean ochocientas peseta, menos 
lo que te toque en el reparto del tan
to por ciento del seguro que toque pa 
gar a cada uno de los socios. A l año 
siguiente, ei dia designado por la Jun
ta llama esta a todos los socios y les 
dice; v.unos a hacer !a revisión del va
lor de las caballerias aseguradas; tú, 
socio fulano, que tenias asegurado el 
macho viejo por mil pesetas ¿te pare
ce que vale este año lo mismo o me
no.-, que el año pasado? y si vale me
nos, porque ha cerrado por ejemplo, 
se le dice; este año vale ya cien pe
setas menos que e año pasado por
que ha cerrado, ¿estás conforme? ¿si? 
pues ya lo sabes; tu macho viejo es
tá asegurado por cien pesetas menos 
o sea por novecientas y en esa pro
porción cobrarás y pagarás en caso de 
siniestro. 

—¿Y si no se conforma? 
—Pues con borrarse de la Mutualidad 
en paz. 

—-¿Y ío pagado pagado? 
—Si. ¿Que si se le hubiese muerto 
mientras lo tenia asegurado no hubie
se cobrado? Además ¿que ha de pa-
gar ya en adelante aunque se mueran 
todas las caballerias del lugar? 

Y con esto tienes ya casi contesta» 
da la dificultad que yo te he insinua
do o sea la que solo conviene a los 
que tienen caballerias viejas y de po
co valor asegurarse porque si bien es 
mas de temer la muerte de una caba-
lleria vieja y con poco cuidado que 
una joven y regalada, porque nadie sa
be de que morirá y tan expuesta a 
morir estan las caballerias bien cuida
das como las mal cuidadas y las jó
venes como las viejas y en la Mutua
lidad se cobra y se paga según el va
lor de lo asegurado; es decir: que el 
que asegura poco valor, poco paga y 
cobra y el que mucho valor asegura, 
mucho cobra y paga. 
-—Oye y si a un socio no se le mue
re la caballería que tiene asegurada pe
ro se le estropea algo y pierde de su 
valor ¿que le pasa? ¿Le indemniza al
go la Mutualidad? 

—Indudablemente. La mutualidad vie
ne obligada a indemnizar a los aso
ciados de toda depreciación extraordi
naria e involuntaria que sufran los ani
males que hay asegurados. Por ejem 
pío, un macho asegurado es llevado 
por su dueño un día al monte a por 
leña o a llevar una carga de trigo al 
molino y en el camino tropieza, cae y 
resulta que empieza a cojear; el amo 
llama al Veterinario y dá cuenta a la 
Mutualidad de lo ocurrido; visita el Ve
terinario el macho y le aplica los re
medios que cree convenientes para lo
grar la curación del macho; transcu 



fre cí tiempo y ei maeho no mejora, 
sigue igual y por fin dictamina el Ve
terinario que se han agotado los re-
cursos de la ciencia y el macho no 
cura ya; el asegurado dá cuenta a la 
Mutualidad y se. reúne la Junta y vis
to que no ha sido sin culpa del socio y 
que por la cojera aquel macho que va
lia mil pesetas y que estaba asegura 
do por aque'la cantidad, ya no vale 
mas que quinientas por el defecto que 
tiene, acuerda que la Mutualidad in
demnice en lo que le toque percibir al 
asegurado por las quinientas pesetas 
que ha desmerecido la caballeria que 
tenia aquel socio asegurada. 
—Eso me parece muy bien y ya me 
voy quedando mas conforme. 
—No pierdas de vista, Perico, que la 
Mutualidad indemniza siempre que se 
demuestre que ha sido el accidente sin 
culpa y contra la voluntad del dueño 
porque si se demuestra que ha sido 
por abusar, cargándole por ejemplo más 
de lo debido o por descuido, enton
ces no solo no le indemniza sino que 
le debe apercibir de que es necesario 
que trate bien a sus animales. 
—Oye, Anton, y ;no podriamos pres
cindir de los servicios del Veterinario? 
—¿Porque lo preguntas? 
—Porque ya sabes que aquí no tene
mos Veterinario y por esta c a ú s a n o s 
cuesta muy caro, hasta el punto de 
que muchos no estamos igualados por 
lo caro que resulta apesar de que sa
bes tú como todo el mundo que el 
labrador tiene mas interés por sus ca
ballerías que por la mujer y los mis" 
mos hijos y antes acude en auxilio 
del macho que de la mujer. 
—Lo cual está muy mal hecho. 
—Estará todo lo mal hecho que quie 

ras pero al fin y al cabo si se desgra 
cía una caballería para muchos es una 
ruina. 

— Y si se revienta la mujer o los h i 
jos, como no cuestan dinero ¿verdad? 
que los parta un rayo. 
—Hombre no tanto Se siente. 
—Pero mas el macho. 
—Bueno, hombre, no digo tanto ni 
mucho menos, porque en verdad, de-
bnmos sentir mucho la desgracia de la 
mujer y los hijos porque son seres ra 
cionales. 

—Bueno, pues si no hay Veterinario 
y no se puede concertar con él tam
bién pueden los socios decir en el Re
glamento que para determinar si ha ha
bido culpa por parte de los socios o 
han aplicado los remedios que estaban 
en su mano se someterán a las deci
siones de los visitadores designados 
por la Junta General cuyas decisiones 
serán inapelables. 

—Oye y si un socio no quiere asegu
rar sus caballerías puede hacerlo o es 
necesario que las asegure todas? 
—Es requisito indispensable e que to
do socio del Sindicato que quiera per 
tenecer a la Mutualidad asegure todas 
las caballenas que tenga en su poder 
a no ser que sean de lujo o no las 
destine al servicio suyo agrícola, para 
que tenga e más exquisito cuidado 
de aquellos intereses que, por haber 
asegurado, son de todos y todos res
ponden en caso de fa lecimiento o inu
tilización. 

—Y si a uno le ocurre una desgra
cia por hacer algun esfuerzo o porque 
su caballeria sea mas vistosa, por ejem
plo, por rabotar un potro o castrar un 
macho o caballo? 
—Si la causa de la desgracia es por 



alguna tontería del asegurado, enton
ces la Mutualidad no le indemniza 
pues nadie le ha autorizado para me

terse en lo que no entiende o no le 
llaman y si es por una operación, el 
Reglamento ya suele especificar en 
qué caso de estos se debe indemnizar 
o no. Ordinariamente establecen que 

si la desgracia es por rabicortar un 
potro el amo lo pague, 3̂ a que tam
bién está bien un caballo con su co
la larga y 'si es por castración, desde 
luego no se pagan si las castraciones 
no estan hechas por quien no es téc
nico o sea por los Veterinarios, ya que 
para eso han estudiado y saben como 
se debe hacer, 3' aun en el caso de 
que no estén hechas estas operaciones 
por Veterinario, en unos ReglMinentos 
excluyen ese riesgo y en otr os se con
vienen en indemnizarlos. Eso es según 
convenios en cada Sindicato, 
— e s o que dicen los Reglamentos 
de que es necesario que las cuadras 
estén bien ventiladas y saneadas y de-
mas monsergas que mandan y que no 
se pueden cumplir en nuestras casaa 
tan pobres y tan mal condicionadas? 
— E l Reglamento estatuye que se ten 
gan las cuadras lo mejor posible, ya 
que de que estén bien a que estén 
mal hay tanta diferencia que puede 
ocurrir que vivan mucho mas o me
nos según estén en buenas o malas 
condiciones, pero los Reglamentos no 
van a exigir que hagamos lo que no 
podamos y que atendamos solo a los 
animales que tenemos asegurados 
—Oye y no podumos añadir al Re 
glamento que también será indemnizado 
e socio si por casualid id se le pier
de o le roban el animal asegurado? 
Porque ahora mismo en veiano ya 

sabes lo que ocurre; tanto por dar 
les pienso, como porque estén mas 
frescos que en la cuadra muchos los 
sacamo§ de casa estas noches, y para 
un pobre es una ruina si hay algun 
aprovechado que la roba y por des
gracia ya sabes que todos los años 
ocurre algo de eso. 
—Pues eso se remedia fácilmente; bas
ta con que al redactar el Reglamento 
se añada una cláusula en que se diga 
que también serán indemnizados los 
socios si le son robadas las caballe
rías, pero en este caso hay que tomar 
la precaución de procurar adquirir una 
marca para todos los animales asegura
dos a tin de que si la roban, por don
de vaya aquella caballería se sepa de 
donde procece a fin de que la Guar
dia civil y los socios de cualquier Sin
dicato puedan conocer que aquella ca
ballería es de un Sindicato que tiene 
la Mutua ídad implantada y si el ven
dedor no lleva la guia de la caballe 
ria en r^gla lo puedan pescar y lle
varlo a la sombra de a cárcel, 
—Conforme y contento por ahora. Si 
te parece dejaremos ya esta noche el 
asunto y lo seguiremos en otra vela
da. 

—Conforme de toda conformidad. 
—Entonces que descanses y hasta ma
ñana 
—Si Diós quiere, Perico. 

Por la trascripción, 

EL INDISCRETO 

El buen socio mira al Sin
dicato como a su madre por 
que para todas sus penas ha
lla consueKo. 



P L A G \ 3 D E L C A M P O 

En el Heraldo de Aragón correspon
diente al sábado 21 de JLIMQ aparece 
un artículo titulació «Las Placas del 
Campo» dedicado a los cultivadores 
de remolacha, que por su importancia 
y ante las consultas que a diario re
cibimos creemos sea muy beneficiosa 
su reproducción. 

Dice: 
«Enterada la Granja Agrícola de Za

ragoza de la alarma producida entre 
gran parte de los cultivadores de re
molacha azucarera, con la aparición de 
una oruga que amenaza con destruir 
las plantaciones, da a la publicidad es
tas cuartillas con el objeto de amino
rar el mal todo lo posible 

Por los datos por mi recogidos, pues 
con toda franqueza he de manifestar 
que nadie ha venido a este Centro en 
consulta, se trata de dos orugas de 
lepidóptero (mariposas), una pertene
ciente a un Pierido, y la otra a un 
Agrotis, Las dos causan parecidos des 
trozos en las hojas de la remolacha^ 
con la diferencia de que la Agrotis la 
ataca por la noche, permaneciendo du
rante el día oculta en la tierra, arro
llada sobre si misma 

Se recomienda para combatirlas la 
siguiente fórmula clásica: 

Arseniato de sosa anhídrico 200 grs* 
Acetato de plomo 600 « 
Cal yoo « 
Agua 100 litros 

Pero me importa decir algo más, 
Pues para poner la .anterior fórmula, 
de todos conocida, no hubiera publi
c o estas cuartillas. 

Tengo entendido que no se encuen
tra en el com-rcio arseniato, y por lo 
tanto, por si llega ese caso y los agri_ 
cultores no saben que camino tomar 
pongo a continuación otras fórmulas ' 
para que elijan la que más les agrade'. 

Contra la Agrotis.—En las partes 
más castigadas, rociar con la siguien
te mezcla; 

5 litros. 

• 5 
100 

Acido Sulfúrico. . 
Nitrobenzol 
Agua 

Adicionar el ácido en el agua (nun
ca al contrario) removiendo, y por úl
timo el nitrobenzol. 

Contra la Pieris.—Pulverizar las plan
tas con una de las siguientes fórmu
las: 

Jabón blando . . . . 2 kilogramos. 
Trementina. . . . . . . . 1*50 < 
Agua . , 100 litros. 

Cloruro bárico 1 kilogramo. 
Agua 100 litros. 

Jabón blando 4 kilogramos. 
Carbonato sódico 100 gramos. 
Esencia trementina. 1 litro. 
Agua 100 litros. 

También puede espolvorearse, a la 
caida de la tarde o por la mañana tem
prano, con cal y superfosfato mezcla
dos, a razón de 5 kilos por área. 

Ya saben todos los agricultores que 
nos tienen a su dispos ción en la Gran
ja, en donde se les atenderá con su
mo placer en cualquier cosa relacio
nada con la Agricultura 

» JOAQUÍN DE PITARQUE Y ELÍO—Inge
niero Agronómo Encargado de la Sec
ción de Patología». 

I 



ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Para que nuestros asociados se den 
perfecta cuenta de lo peligroso que es 
utilizar la fórmula a base del arsenia-
to y para que sepan a que atenerse 
en caso de envenenamiento cortamos 
y copiamos lo siguiente: 

La Sociedad General Azucarera ha 
dirigido la siguiente circular a los di 
rectores de fábrica respeto a las pre
cauciones que deben adoptarse al uti l i . 
zar los medios de extinción de la pla
ga: 

«Nos preocupa hondamente el hecho 
de que para combatir la plaga de la 
oruga tenga que recurrirse necesaria
mente al arsénico, veneno activísimo 
Por ello insistimos en las instrucciones 
ya dadas en la circular número 313 
respecto a las precauciones para su 
empleo, ordenando a V. que por todos 
los medios y con la mayor insistencia 
haga saber en todas las partes y a to
dos la acción altamente venenosa del 
caldo empleado, los peligros de su ma
nipulación y el envenenamiento de las 
hojas de las plantas 

Operen simpre a favor del viento, 
con el fin de evitar salpicaduras o 
proyecciones que puedan ir a la boca 
y a los (-jos. No comer ni fumar sin 
que previamente se hayan lavado las 
manos. 

Sin perjuicio de acudir seguidamen
te a asistencia facultativa en el caso 
de accidente o temor de que este exis
ta, prevenga con insistencia a los agen
tes y operadores, además de lo ante
riormente dicho, que los sintomas de 
envenenamiento por los compuestos 
arsenicales son: salibación, hipo, fuer
tes dolores de estomago y vómitos, y 
después sed interna y diarrea. 

El contraveneno más eficaz es el 
hidrato férrico magnesio, conocido tam
bién, con los monbres de hidrato y mix
tura. 

Antes de administarle se debe pro
vocar el vómito. 

El contraveneno se preparara en la 
sígnente fórmula; 

Solución de sulfato férrico de 132 
densidad: 50 partes. 

Magnesia calcinada 10 partes. 
Agua 1.100. 

Dilátese la solución de sulfato férri
co en 100 centímetros cúbicos y se 
conserva el frasco tapado. En otro fras
co se deslíe la magnesia en el litro de 
agua restante y se conserva llano v 
tapado. 

Cuando sea necesario el contrave
neno se mezcla la lechada y la solu
ción férrica, y la mezcla «rojiza» se 
administra al paciente en grandes do
sis que» indicará el médico. 

No debe tomarse azúcar, porque és
ta contraresta los efec.os del antídoto. 

Conviene poner en las parcelas tra
tadas carteles donde diga en letras gran
des VENENO, para evitar que entren 
ganados y lo mejor seria que cuando 
aparece la plaga en un pago o térmi
no se previniese por medio de prego
nes al vecindario de la localidad para 
que se abstenga con los ganados en 
las siembras de remolachas. 

El mejoramiento económi
ca sin el mejoramiento mo
ral, inclina siempre ai pla
cer» 6 al vicio. 

Imp. «El Mercantil» Teruel 



QENEROiï que puede suminis
trar la Federación a sus Sin 
dicaios. 

Superfosfalo de cal 16|18 en sa
cos de 60 k. 

Superfo^fato de cal 18|20 en sa
cos de 50 k. 

Nitrato de Sosa, c n satos do 
varios pesos. 

Cl( ruro de potasa en saces de 
100 k. 

Sulfaio de amoniaco, en saces de 
100 k. 

Sulfato de cebre, cualquier canti
dad. 

Simiente de Alfalfa cualquier can 
tidad. 

Simiente de Beresinualquier canc 
tidad. 

Simiente de Feparceía o Pipiriga
llo, cualquií r (anlidad. 

Simiente de Remolacha fonagera 
cualquier* cantidad. 

Simiente db Trébol n jo, id. 
Aceite, Andaluz, y Tierra b.ja 

cualquier cantidad. 
Bacalao Islàndia en lardos de 

50 k. 
Judias Pinet en sacoc de 100 k. 
Arroz Selecto en sacos de 100 k. 
Azúcar molida en sacos de 60 k. 

y cortadillo. 
Pulpa de Remolaeha, en saces de 

40 k. 
Jabón zaragezano y Valenciano. 
Sal molida, en sacos de 50 k. 
Sal triturada, en sacos de 50 k. 
Calzado de cuero y eáñame. 
Toda cíate de maquinaria agríco

la 

!LÜZ Y FÜEEZá! 
Madruga y Núñez en. S. Ç. 

/ n g*e/2 i e r o s . 2¡a r a q a z a 
Coso M0-112: Apart. 254: Telefono 708 

Casa especialmente recomendada 
PARA 

— MAQUINA HJA E L E C T R I C A — 

Material eléctrico de todas clases 

Proyecto, suminibtro e instalación 
de Centrales eléctricas y líneas de 
distribución y transporte de energía 

MOTORES A GASOLINA 

Maquinas pa ra trabajar madera 

Eltvaciones de agua para abasteci
mientos de poblaciones; para 

indublria y riegos. 

Reparación do maquinaria tléclrica, 

Aparatos de alumbrado y ralefacción 
(léctrica 

Talleres de Electricidad, Rufas 4 
F u n d i c i é n y r o n s t r u o c i ó n d * 

M á q u i n a s 

A v e n i d a de M a d r i d , 193 

SUCURSAL: ALFONSO 1, 31 



P A R A V I M O S Y C O Ñ A C P E D I D S Í E M P R E 

PUREZA 
ION DA D 
KSQUTS.TÉZ 
ECONOMIA 
K LEGAN TE PRE8ENTAOÍÒN. 

os de JO$€ JlG-UDOde 
JEREZ P£ 'LA f i?OHT£RA 

NOTA O £ LOS PRECIOS CORRIENTES 
C L A S E S Arroba sin Caja de 12 f T A Q k S 

envase botellas U l ^ A ^ n o 

— SFCOS — 
JerézOro. . . . Pts. 20 29 

« Añejo . . . « 30 33 
A montillado Generóse) 40 40 

« Fino AhGUDü. « 80 60 
Manzanilla Fina .« 35 35 

— DULCIiS — 
Pedro Ximenez. . .« 55 48 

Arroba sin Caja de 12 
envase botellas 

50 Moscatel « 60 
— CÜ.ÑAC — 

l. n Racimo. . . . « 40 40 
Dos. . . . . . . « 65 59 
Tres. . . . . , . « 85 60 
< uatro. . . , . » 105 70 
Extra « Í 80 

Estos precios son puesta ¡a mercancia sobre muelle en 
J E R E Z D E L A F R O N 1 E R A . 

Para mas delaííes dirigirse a esta Federación de Sindi
catos Agrícolas. 

El Empleo del NFÍ R A T O DE C H I L E 
ES S1EMPRF, ALTAMENTE REMUNERADOR : 

Me a q u í las cantidades que deben emplearse p o r h e c t á r e a en cada 
c u l ü v o y los excedentes de cosechas con ellas obtenidos. 

150 klg. para Cereales (secano) 
250 « » « (K gadiq^ 
líiO « « Maíz (i^ecauo)— 425 
250 « « .' ,« f regadío)= 600 
300 klg. para Remolacha acucare ra-9.060 

450-klg. (grano de .superproducción). 
875 » « ') » 

250 
2 0 
200 
200 
200 
250 

Patata 
Alfalfa 
Praderas 
Vid • 
Olivo 
Cebollas 

=5.000 
= 6 0 0 0 
= 5 000 
=2.100 
== 450 
= 5 500 

En elNAE AIS'JO deben emplearse 3 kilos por 
árbol; aplicando la mitad en Marzo y la otra 
mitad en Agosto o Septiembre. 

En el ARROZ se deben aplicar 70 kilos por 
hanegada, la mitad al preparar el terreno y la 
otra mitad en el eixugó. 

Para toda dase de árboles frutsles, en la 
misma forma y proporciones que en el Naranjo 

« (seca) « « 
» ('hierva) « « 
« (uva) « > 
« (actüuna) > « 
« (bulbos) « - « 

y para todas las hortalizas de 400 a 500 kilos 
por hectárea. 

En CEHEALlíS debe aplicarse"'de^Febroro¡a 
Abil al arrejaque. En Maíz, Remolacha y Pata
tas, al dailes ¡ a p i . cía e-carda. En la Alfalfa 
después del primer corte en praderas, en Febre
ro. En ia Vid, en Febrero o Marzo, alrededor de 
la cepa, y en Olivos en la mi^ma época. 



A N T p N i O B E L L V E R 
j A T i V A (Valencia) 

GARANTÍA EN LAS VELAS PARA E L SANTO SACRIFICIO Y EX
POSICIÓN DE Sü D. M. CON EXPRESIÓN CAD* CLASE 

DEL TANTO POR CIENTO DG CERA PURA 
EMPLEADA EN SU FABRICACIÓN. 

Precios de las clases siguientess 
Celebración 60 0Í0 cera pura a 5 Pts k. 
Exposición 30 „ cera pura „ 4 „ „ 

Especial „ „ cera pura „ 3 „ „ 
Económica „ „ cera pura „ 2 „ „ 

Incienso lágrima superior a 4'50 k. 

D e p ó s i t o de t o d a s c l a s e s y t a m a ñ o s c o n s i e n t a s e n e s t a F e d o p a o i ó n a 

f llíirílí iTP^-\IIINÍn L smfijor<slie Aragón 
l UU j A . . . J U 11. . J U L Vent8S Por '«ayor y > e n o r . 

Fábrica y Despacho: Mercado 37 

L A M I L A G R O S A 
i 

Fábrica de Harinas 
D E 

^r^ancisco Q a r z a r á n T^rán 

Oficinas:=Tení) prado 5. 

HARINAS Y SALVADOS Di TO 

DAS LAS CLASES. 

H U n u e i Ufritlas 

Almacén de 

uREáLES 
Y HARINáS 

D e m o c r a c i a , n ú m . 25 - T E R U E L . 



F E R N A N D O D I A Z 
— Constíuclor de Herramientas Agrícolas— 

C A L ^ l t W U P P a s e o de la E s f a c i ó n l l f . 6 9 

PESO 
ÍÍRAOO Á G U I L A 

Con solo ver el arado AÍJÜILA premiado en el Con
curso Agrícola de Zaragoza de 1910 
queda plenamente piobada FU sencillez-
con patente de invención por 20 años, 
tipo moderno y especial creación de la ca
sa '̂que ha tenido una estupenda acepta* 

ción en todas las regiones agdcolas de España. 
Realiza unas labores excelentes lo mismo en tierras arcillo

sas y de fondo como en las ligeras o cascajosas. 
El arado A G U I L A es de lo más moderno y sencillo que se 

construye. . 
Compradle/probad y veréis vuestras labores aumentadas en" 

un 80 por 100. 
Es, H n disputs ninguna, él arado más tercillp, más sólido y, 

más perfe. to que se conoce entre te dos los giratorios siendo ma
nejado por dos caballerias aunque sean de peca fuerza. 

Todo falsificador sera castigado con todo rigor de la ley 


